
Unidad Ejecutora Fideicomitente Fiduciario Órgano de Liquidación

PROCESO TIPO PARA LA EXTINCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE FIDEICOMISOS PÚBLICOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Para cada caso concreto, la extinción y liquidación debe sujetarse en primer lugar a las condiciones pactadas en los contratos respectivos,

pudiendo aplicar supletoriamente los procedimientos aquí publicados (Decreto No. 16-2021, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

del Estado para el ejercicio fiscal 2022, Capítulo VIII. Artículo 88. Extinción de fideicomisos).

Inicio

Elabora Minuta de Extinción

Verifica que se provisionen en las 

cuentas del Fideicomiso todos los gastos 

aprobados en función al objetivo y 
destino del Fideicomiso

Establece la creación del órgano de 

liquidación del Fideicomiso, sede de 

operaciones, plazos, lineamientos y 
atribuciones, en función al objetivo 

y destino del Fideicomiso

Verifica en las Dependencias del 

Ministerio de Finanzas Públicas que la 

ejecución de los recursos fue regularizada 
totalmente en los sistemas 

gubernamentales correspondientes o 

efectúa las operaciones pendientes

Pasa Proceso 2, 

Modificación de 
Fideicomisos Públicos

Establece el órgano de 

liquidación del 

Fideicomiso y sus 
funciones

Exige al Fiduciario la rendición de cuentas 

por la administración del Fideicomiso

Verifica en las Dependencias del 

Ministerio de Finanzas Públicas que la 

ejecución de los recursos fueron 
regularizados totalmente en los sistemas 

gubernamentales correspondientes

Al finalizar la liquidación, instruye el 

reintegro del remante de las 

disponibilidades a la cuenta "Gobierno de 
la República-Fondo Común"

Rinde cuentas por la administración 

del Fideicomiso

Facciona acta del inventario de activos 

fijos que figuran en el Balance General, 

compara contra bienes físicos y los traslada 
a la Dirección de Bienes del Estado del 

Ministerio de Finanzas Públicas

Elabora el Informe Final de Liquidación, 

para la aprobación del Fideicomitente y 

Fiduciario

Informa a la Contraloría General de 

Cuentas de todo lo actuado

Aprueba Informe FinalAprueba Informe Final

Nombra los representantes 

del órgano de liquidación del 

Fideicomiso

Nombra los representantes del 

órgano de liquidación del 

Fideicomiso

Nombra los representantes del 

órgano de  liquidación del 

Fideicomiso

Elabora y presenta Estados de Liquidación 

parcial, al Fideicomitente y Fiduciario

Recibe testimonio de la escritura pública 

del Finiquito

Gestiona ante la Escribanía de Cámara y 

de Gobierno la escritura pública para el 

otorgamiento del Finiquito Mutuo

Traslada copia del testimonio al 

Fiduciario, a la Dirección de 

Fideicomisos del Ministerio de Finanzas 
Públicas y Contraloría General de 

Fin

Conforma expediente, elabora 

y presenta al Fideicomitente 

Informe técnico/jurídico en el 
que justifica y solicita  iniciar 

el proceso de extinción y 

liquidación del fideicomiso

Verifica el destino de las carteras 

crediticias y otros activos, de conformidad 

con lo establecido en la escritura pública 
de extinción

Traslada disponibilidades 

determinadas a la cuenta “Gobierno 

de la República-Fondo Común”.

Determina la provisión de las cuentas por 

cobrar y pagar del Fideicomiso, 

provisiona gastos de liquidación de las 
disponibilidades y solicita al Fiduciario el 

traslado de las disponibilidades 

determinadas a la cuenta “Gobierno de la 

Traslada remante de las 

disponibilidades provisionadas a la 

cuenta “Gobierno de la República-
Fondo Común”.


